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*itESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instrucción Provincial

HUESCA

Núm.

E x p e d i e n t e  N>* 1 , 2 1 4

VIVA F R A NC O 
ARRIBA ESPAÑA

Tengo el honor de acusar re
cibo a V. I. de la ordende pro
ceder y testimonio de senten
cia contra .JOSE-ESPAhOL....
BAilarin..como inoureo en la
Ley de Responsabilidades Polí
ticas de 9 de Febrero del co
rriente año .
Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.
Dios guarde a V. I. muchos 

años .
Huesca a de.....?̂ ©ro

d |  1 9 ...4o...
Año de la Victoria.

El Juez Instructor,

^ O r O a J i

limo. Sr. PresÉole del Trlboool Replooal de Respoosaliilldadee Polííicas.

Z A R A G O Z A

ĜOBIERNO 
DE ARAGON
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J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

.Año

H U E S C A  

ISúni.................. Adju&to tengo el iiomor de re* 
laitir a V.I* el presente expediente 

JÜSE E3PAÜ0L BALi.ABIl'i Responsabilidades Politioas ,ins- 
ESPEDIENTE l,2iá truido oontra «1 inoulpado anotado

al margen una vez concluso con el 
oportuno informe a que se refiere 
el apartado D4 del articulo 29, de 
la Iiey de 9 de Febrero de 1939.

l̂ ios guarde a 7.1 • muchos años. 
Huesca a d9 de Febrero de 191o. 

El Juez Instructor

rr'.y"
i ^'"

k,-.

L-,

^Ilmo Sfí PKESIDENTE DEL TRIBUNAL REGIONAL (DE ZARAGOZA)

7 ' SRCOBIERNO





A U T O Zaragoza de

' de mil novecientos cuarenta.

R E S  UL T A N D  O: Que seguido expediente para la de

puración de las Responsabilidades Políticas en que pudiera ha

llarse incurso, con sujeción a la Ley de Responsabilidades Po

líticas de 9 de Febrero de 1939, el encartado- '

, en el mismo se han practicado 

cuantas diligencias se estimaron procedentes para determinar su situación persona! 

y  económica, apareciendo

S E Ñ O R E S  
Presidente

Vocales

/

C O N S I D E R A N D O :  Que conforme a! artículo 55, apartado d) de la pre

citada Ley, es de dar audiencia al interesado o a sus herederos por el término que
p ■

dicho artículo señala.

Visto el apartado d) del artículo 55 de la Ley de Responsabilidades Políticas 

de 9 de Febrero de 1939:

S E  A C U E R D A :  Dar audiencia a! encartado / ¿H L e

o sus herederos, por término de tres días, 

para su instrucción, pudiendo formular su escrito de defensa en pidzo de cuarenta 

y  ocho horas siguientes; y  para su notificación en forma, diríjase carta orden ai

^  que devolverá cumplimentada; y

transcurrido dicho plazo, hayase presentado o no aquél, dése cuenta para acordar 

lo que proceda.

A sí lo mandaron y  firman los señores de! margen, de que como secretario 

certifico:
' " 1

&

JUÓ'i
C--̂  -

{GOBIERNO
;d i



RESPONSABILíDAD£S POliTiCAS

¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO! y

TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

Postal

■ Zaragoza de de 194 0

EL T/^ C O R O N E L  - P R E S I D E N T E

A /fuZTL JU^ . :

t e x t o  : Este Tribunal en el expediente seguj^do con el
número.. , contra ^  ^

........ -............ acordado dar
audiencia al referido encartado o sus herederos 
por término de tres días para instrucción, pu- 
diendo formular en el plazo de cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa.

Lo que de orden de este Tribunal comunico 
a V. para su notificación en forma y devolución 
del presente una vez diligenciado.

55^

,.̂ :f̂ GOBIERNO
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15Zp« 1«214»

S E Ñ O R E S

Presidente

O.. Pascual García
Santandreu^.........

Vocales

D...JCa0,JSarí.a..Mari;.í»
..ClaTTería»............
D----Ignacio 3'arxando
..Sub.lrat*............

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Zaragoza, a.......t ire lu lia ...................de .A b r i l

...................................de mil novecientos cuarenta.
Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políti

cas, constituido con los señores anotados al margen, bajo ia Ponencia del
Vbcal Magistrado, las diligencias del expediente seguido contra-5!.0S5....
^aPAKQi- HALLARIA,-mayor de edadj oaaadOy vecino.
4«̂  Sspraduy {Huesca)> ■solvente*..................

RESULTANDO:“ Que delais pruebas, informes y antecedentes aportados a las dili

gencias, aparece justificado que.Jos© 3¡spañol Bailarín, fue .some.ticl.0...
por la jurisdlc oi.án..d.e .Guerra .A..pP0ced.lmlen.tQ, ,,3Ufflarí simo, .de
urgencia en. el . que ..3.6...dlctá. aentenpla con fecba 25 de Sep-.
tleinbxe de l.*939.,...es.tlmaMQ.. .pXQ.b.alo....iU3...dtch.o .inculpado», ¿e.
buena conducta y antecedentes.,...fuá. .Presidente del Coaité.»..
intervino obligado en la. de.s.t.xuc.c.ián .de. la...Iglesia, y., huyá.. a. 
Frmo ia al l ibe r ar se el p ueblo ; sien do -con denado . por . el. . .de~ 
.lltodoeicitaoi¿nalarebelián,.conunacircunstanola...at.e-
nuante, a la pena de seis ..«eses. y. ..un...dia .de . pxls.l.dn .fflenor.ft.
posee una pequeña, .casa .y. .d.oa..finca.3....xá8tÍcas yal.Qrdaa en...
unas mil pesetas y tle.ne . a. .3u...cargo, a . su muje.r y .un. bí
nox- de edad.»...................•...........................

RESULTANDO: Que en la tramitación del expediente se han observado las forma
lidades prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1959 e ins-

^¿SSGOBIERNO
ARAGON



frucciones complemeníarias.

* CONSIDERANDO: Que los hechos que se estiman probados en el primer Resultaij-1

do de esta sentencia, se hallan claramente comprendidos cn .lP a .......casoa .
del artículo 4.° de la Ley mencionada... .tOClfli..ir©2-.qUe a s í .  3a ..dedU.0e
resultancia de be ch.os .probados consignadoa . en . la aentenG.la
de la jurisdlc cláii. de Guerra^

y merecen la calificación d e ....menos- g ra T eS ...................................................................
por lo que procede imponer al inculpado la...sanción de.....psigO -de ca n t id a d -

f i ^ a .................................................. ........... - .........................................................................

comprendida en-SX .... grupo. -I I I -  del artículo 8.° de la repetida Ley en la cuantía que

se ej^presará en el fallo-#..^—v............... ................ ....................................................................
.........................................................................  ••••;«•► ................................................................................♦

FALLAMOS; _Que debemos condenar y condenamos al expedientado'JOSÍ..........

•ESPAÑOL BAILARIN ...........................................................  ............. .............
a la...sanción........ d e .... p ago  d© l a  c a n t id a d , d e  ..CIEN PESETAS ..........

que se hará....efectiva.....en ia forma dispuesta en la Ley de 9 de Febrero de 1939, en rela
ción con el Código Penal común, adoptando para ello las medidas pcrtinentes.slgUlelLr:.

do la s  no rsia s d e l G a p íí^ lo  V̂ ^a  l a  m encionada Le y *

Así por esta nuestra sentencia, votada por.......unanimidad
lo ficüüuaciamos, mandamos y firmamos.

cj(S

-OaaA/o/vcm) ^

^ G O B IE R N O  Vj 
•s^.DE ARAGOH
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Txp»

S E Ñ O R E S

Presidente

D. l'aaouaX.aaraía...
.............................

Vocales

D......d

'-í.X.ííV'ií.+.ií*.*..............................

D......I,'.;niit:;ta...í’íarru;.uÍO-.

....................................

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Zaragoza, a.....$^£f9lntu.................... de A b r i l
...................................de mil novecieníos cuarenta.

Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades PolíH" 
cas, constituido con los señores anotados al margen, bajo la Ponencia dcl 
Vocal Magistrado, las diligencias del expediente seguido contra.J.CJ^......

»fi<sxx*4(iíúxiy j ....................

RESULTANDO: Que de las pruebas, informes y antecedentes aportados a las dili

gencias, aparece justificado que. .....£\i P-- üv>-vvr Í̂iü-0........

_.rr>;X...:̂ ÁÍL̂ á ......

buoJAtí - uuiAdu.c..¿ft...y uu1íGü/?dGnt.oî ..,...X̂ uí .. ü«>l CQíJil
l*iV̂ ’r;v.Ar*o..,.ob.Llaudo...eJi...Ifi....dLaa.:i.snic.aida...ci.f?..J.̂.
:r.rr̂ .aia.--al----Iií:̂ -r̂ r̂.a4».-.íiLi..4iAu»-blaí-- -ai.ori4o---üOUwftUrtdo
llv.o .dt.’....p.xcit.m̂i-áa..&.-Xií...T.í9.o.o-ll.ál4.-J-- cl.rcuEs.Liiiiula. -Uv̂t;».

......

Lpao6...uiif̂  . pí!>üUf*i'̂ ...ca3a..y....î ^̂  ....

no;.' ..::..4â.*.................... -...............................

RESULTANDO: Que en la tramitación dcl expediente se han observado las forma

lidades prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1959 e ins-

GOBIERNO





S E N T E N C I A

En la Ciudad de Zaragoza, a.....t r e i n t a ....................  de A b lH
...................................de mil novecientos cuarenta.

Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Polííi' 
cas, constituido con los señores anotados al margen, bajo la Ponencia del

Vocal Magistrado, las diligencias dcl expediente seguido contra .JO Sí!....
. i í S P j ^ - O r - . B j a - L A a i l í í - , . . c a E - a d Q , .  .veG-ino.....

» ■ »..........................................

S E Ñ O R E S

presidente

D . . . . . - p - a s G u a X - G r a r e í a . . . . . . . .

S a i ^ - t a n d T f i U * . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vocales

D . . . . . . X . o a é . - . i ' í a i í . a - J J a r . t í n .

G l a v - e x - í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D _ _ .I^ u a -e -io -  ̂ a x x a n d o  

a u b l . r a t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

f  R E S U L T A N D O :  Q u e  d e  l a s  p r u e b a s ,  i n f o r m e s  y  a n t e c e d e n t e s  a p o r t a d o s  a  l a s  d i l i 

g e n c i a s ,  a p a r e c e  j u s t i f i c a d o  q u e . . . . j o a e - n a X i a r í a  -:Tu-4 S G i f i e - t i d o  ....

p o - r - l a  - ¿ u i ' i - s d i G C i - o n - d f » -  G U f ^ x r a -  - a - - p x o G e t l i i a i . i i i t o -  3 u m a x í . s i m o . . . d c ?
u x ^ a c i a .  .on....el....qu.e..-3f!...diG.t.Q..s.eiit«iLcla....c.on. T.G.cliB..Ji5 ...-de..,.ae.p-.....
CÍ0m b r « - d P - l - * a 3a .,-« i> t im a n d -a -.p x o b .ix X o -c u p .-u la iiO ...i iu iu lp a d o .,- -x ií? ....

-GanduG-ta- ■y--an-t0G0d ea t-« -s  - , - T - u e - ■irX'^sideXit^- d«5X̂  G .........
i n t e r v i n o -  o b X i g a d o - . - < ^ n  - - - l a -  - d 0 s t 3? « c c - i o n -  - d e . - . . l a  - I s l ^ í s i a .  y a - . . .

F-rmeia- a l  -libp»r-ar-S 0 - e X -  -pU0 b -lo  p -  s i i - n d o - -  e o n - t i e r i - a d a  p í f f  p 1  d e - . . .

l i t o  d e  « i X G i t e o l á n -  a  l a  - o c H i  - T m a  c i r - o u n s t a n a i a  o t " - -
n u an -te -j --a- -la ---pen a---de  --sp î-& -B e s e s --y  -u n  - d-ia- d e  p r l s i - c m  -ru .......

p o a a a - u n a - . p e - c i u a . a a - . c 4i s . a . . y . - d o s - X i n c a a . - r u s t i c a s  - V . a i o x . d . a a . . . e n . . . . . . . . .

im a s ..i2iiX ...p © a eta s ...y ..--tx en e ...a ...su ...ea x ^ ...a --su ...m .u .je r ..y ..m ..iú -io ...ir ifi-.

aox - -d e - -"ü-ad . ......................... ........................... ..................................................................................

RESULTANDO: Que en la tramitación del expediente se han observado las forma

lidades prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1959 e ins-

GOBIERNO



írucciones complementarias.

■ CONSIDERANDO; Que los hechos que se estiman probados en el primer Resultan
do de esta sentencia, se hallan claramente comprendidos en. ..^9.®... . caso ® a )b ) .i ) . .......
del artículo 4.° de la Ley mencionada.... ÍO d a . V$Z...aUe.,.as^ .̂.9...
resultancia, de...bp-.ch.o3 .proM<i.P3 opnsign an la spntencía
de ..la, ,3uxisd.ÍG.cion. de. ..........................

y merecen la calificación d e .....HieXl.OjB...gXSye.s.................................................  ..............
por lo que procede imponer al inculpado la sanción - .....de..... p.aSP í5,fí....Q.anii9ud....

f i l a .............................................................* ................ - .....................................................

comprendida en... ííI ....grupo..... I I I -  del artículo 8.® de la repetida Ley en la cuantía que

se expresará en el fallo................................... « ........................................................................
.................................................................................. ..................................................................................

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al expedientado

BALL'ÁHIÍí............. “.........
a la... sanción........ d e___ pagD..-<Í0....1 a...C.?^.ti.dad...de...C.iyK .F?..''?..’..TA9......— .....

que se hará....efectiva..... en la forma dispuesta en la Ley de 9 de Febrero de 1959, en rela
ción con el Código Penal común, adoptando para ello las medidas períineníes-®. ¿̂59..?:.99-.': 
...¿Q...3,aü -nor-i-'ís^- íl-oX - Cap.ílaa.Io.---V...da...la...nte.nQ..ÍQn.-da...Le.y.f......................

Así por esta nuestra sentencia, votada por........ i^.aXl.iMid.fld

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

GOBIEI 
DE





Ih

\ .

■d i l i g e n c i a .-Doy cuanta al Tribunal de que el día do.o.e da laayo
expiró el término señalado en el número 2.° del artículo 56 de
la Ley, sin que por el encartado ¿¡gpifiol BeSHarín

se haya interpuesto recurso alguno.
Zaragoza,...veiM.i^rw............ de I m i o ..........de mil
novecientos cuarenta ^  >

ACUERDO. -Zaragoza, ... y.̂ i uvi.UíiO
veoientos cuarenta 

Señores
G®*Sant andi'eu...

Martín.....
l'errondo

de ,‘ unlo. de mil no-

Habiendo transcurrido el término, sin que por
el encartado , JoB.é físpañoX Bailarín 
se haya interpuesto recurso alguno, se declara 
firme, desde el día, tr68e de mayo 

la sentencia dictada en este expediente, y, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de 9 de Febrero de 1939, 
notifíquese a dicho encartado haber quedado firme aquella 
resolución y requiérasele, asimismo, para que en el plazo de 
veinte días haga efectiva la sanción económica que le ha sido 
impuesta o formule la solicitud y ofrezca las garantías que 
expresa el artículo 14 de la expresada Ley. en cuyo caso, cum
plirá lo dispuesto en el mismo, dentro del término que en él se 
establece, a cuyo fin diríjase Carta Orden al Juez Municipal
de Serradny ..................... » ^ conformidad con
lo ordenado en el artículo 60 de la misma, remítase testi
monio de la sentencia, con oficio, a la Jefatura Superior 
Administrativa de Responsabilidades Políticas y copia úe 
la deola m a l ó n  jHrBd,e.....................

R/

Lo acordaron los señores expresados al margen y rubri
ca el Sr. Presidente, de que certifico:

DlLlG^ÍOtA,- la propia fecha (¿) lu m p lid o ; c e r t i f i c o

GOBIERNO
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í"'oN.' ......  ,

£ — g S a 4 ^ : :
Domicilio: ....... ................ -  I

fecjjo de emiMÓn» ....................... ..................  ................. i i  f u J L u »
ĜOBIERNO S?DE ARAGON



Jé

S o rrsd u y  (H uoaca) a 2 J u l i o  de iy 4 ü  

* Sr P r f ís id e n te  d e l  T r itu r ia l  de r e a p o r is a t i l id a d o s

Z a ra goza

W y  S r m ío : P or  ¿^iro p o s t a l  iít im p u esto  en la  ( í s t a fe t a  do c o r r e o s  do

G raus l o .  r e m ito  p e s e t a s  c ie n  c o r r e s p o n d ie n t e s  a la  luulua im p u esta  p o r  e s e  x r i -

t u n a l  y  tiue me Jia s id o  n o t i f i c a d o  p o r  c o n d u c to  de e's te  Juz^iado. He v e r i f i c a 

d o  d iclíO  ^ r o  p o r  no s a b e r  en la  form a de b a c e r  e f e c t i v o  d ic n o  p a g o ,  ya que

e l  Juzgado m u n ic ip a l de e"ste p u e b lo  me ha d ici7o no p o d ia  ^ ia cerse  c a r g o  de d i -

ciia  c a n t id a d .

Queda -a sus o rd en es

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON





ior x-omp-arooAH»ára. Zara-DILIGENCIA.-Doy cuenta al Tribunal de la anterior
goza,   de .. ....... de mil nove
cientos .... .............. I

(S!/Vv

ACUERDO Zaragoza , ... ...................d e ...................  de mil no
vecientos .tM^:^ ............... /..

^ Dada cuenta, y en cumplimiento a lo ordenado
en el artículo 58 de la Ley de 9 de Febrero de 
1939, en relación con el párrafo último del ar- 
tíoulo 67 de la misma, ingrésese en la Delegación 

u de Hacienda de esta provincia, en la “Cuenta Especial" a
disposición de la Jefatura Superior Administrativa de Res
ponsabilidades Políticas, la cantidad de ..■.■■■■.— .rr-Tw....
— — ..................  ... ..... ..........<->- pesetas, impor-
t ^ d e  la sanción impuesta en este expediente

_  - r )  . . . .

' re-

a sanción impuesta en este expediente^ al encartado

testimonio de la Carta de Pa'go,
mitióndose' otro a^dicha Jefatura y quedando el original en 
la Secretaría de Hágase saber por medio de
anuncio que se insertará en los Boletines Oficiales del Es
tado y de la provincia d.e...................... , que el refe
rido inculpado por haber satisfecho totalmente dicha san
ción ha recobrado la libre disposición de sus bienes, 
teniéndose por levantados, sin más requisitos, cuantos em
bargos y medidas precautorias se practicaron en este expe
diente .

Lo acordaron los señores expresados al margen y firma el 
M/ Sr. Presidente, de que certifico.

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGOr



* IjVIVA FRANCO!! ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS 

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L

o E
Z A R A G O Z A  

coso, 2B

N úm.

Núm. del A nteiior.... ...........................

Núm. del Juzgado..... ? 8 6 .................

Contra

Joae -Español Bailarín
vecino de

.....‘-erraduy..... AA\0 “
cantidad 'O

10.0 .p.tfi..*

limo. Sr,
Tengo el honor de acusar 

aV. I. recibo de la^“ 9c
separada de embargo dima
nante del expediente de las
referencias del margen,y ¿e 
lOOPtB.Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Zaragoza a 26 de Julio de 
1940

El Juez Civil Especia!,

l i m o .  s r .  r r e s m e n i e  d e i  T r i D u n a i  R e g i o n a l  d e  R e s g o n s a D i i i d a n e s  P o i n i c a s .

P L A Z A .

^GOBIERNO 
ÍSZDE  ARAGON



•IIVIVA FRANCO!! ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

n

RESPONSÁBILIPADES POLÍTICAS

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L

DE

Z A R A G O Z A  
coso, 25

N úm.......

Nüm. del Anterior....... .X2.X4.....
Núm. del Juzgado.... .......................

C o n t r a

j 1- in
vecino de 

L erX iid ll/
cantidad

XQO ptab

limo. S r .
Ultimadas todas las actua

ciones que en virtud de lo 
ordenado porV. I. se estima
ron precisas para dejar eje
cutada la sanción y otras 
responsabilidades del incul
pado que al margen se reseña, 
tengo el honor de elevar a 
V, I. las adjuntas pieza se
parada y

a los fines de archivo preve
nidos en el apartado i) del 
Art, 26 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Ruego a V. I. se digne or
denar el acuse de recibo pro
cedente .

Dios guarde a V. I. muchos 
años .

Zaragoza,9 noviembre 94o
El Juez Civil Especia!,

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Responsabi l i dades 

Políticas, P L A Z A
Mod. núm. 2

: GOBIERNO 
:DE ARAGON
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DILIGENCIA. — Doy cuenta.al Tribunal d e ’la anterior oomunicaoión reci
bida con el expediente original y pieza separada de embargo.

Zaragoza .... ................ de .. --  de mil
novecientos cuarenta y .

ACUERDO. —  Zaragoza.. ......................de
novecientos cuarenta y ..

Src:̂ ...  de mil

SEÑORES

....... ...........................................

....... ...........................................

Por recibida la anterior comunicación, que se 
unirá al expediente de su referencia; y, de con
formidad con lo prevenido en el apartado i) del 
artículo 26 de la Ley de 9 de Febrero de 1939, 
archívense estas actuaciones.

Lo acordaron los señores expresados al margen y rubrica 
el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. —  En el mismo día quedó cumplí 
denado, certifico.

o a] iormente or-

; GOBIERNO 
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCOl

r h

.RESPONSABILIDADES POLÍTICAS
T R I B U N A l .  R E G I O N A l .  D E  

ZARAGOZA
P R E S I D E N C I A

Expediente n.® ¡ m . . .

í/N,

Tengo el gusto de remitir a V. S. e¡ adjunto 
testimonio de ¡a sentencia recaída en el suma- 
rísimo de urgencia núm. ...  contra

f. .. ...........................por e¡ delito de —

a Jos fines determinados en e¡ artículo 53 y  
demás pertinentes de ¡a Ley de 9 de Febrero 

de 1939.
De ¡a presente y  testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y  su Caudillo.

Zaragoza  ̂ ^  de .........

de I9U 1O.

V-

Sr. ./íjez In s t r u c t o r  P r o v in c ia l  (le

:̂ irCOBIERNO
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% .
Providencia

JUEZ

SR. VIDAL 6n  H uesca  a .y .e ,iíiti.a .0 .3 ...í/g ....S n e X Q . de mil noDecienhs...

Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Pol i t i cas , únase con antelación y acúsese recibo a la 
Superioridad.

Háganse al inculpado ..JQs.á...̂ sp.a5Ql...B.aJ:l.arl31.....................
las prevenciones tercera, cuaita y quinta del art. 49, por conducto 
del Jefe del Establecimiento Penal donde cumple su condena, con los 
requisitos que determina el art. 53; precedidas de la declaración 
jurada a que se refiere el art. l.° de la Ley de 9 de Septiembre de 
1939. Interésese informe urgente al Alcalde, Cura Párroco, Jefe lo
cal de F. E. T. de las JONS, y Comandante del Puesto de la Guardia
Civil de...S..ar.radliy...-'...........sobre los bienes de la pertenencia
del presunto responsable; remítase a los Boletines Oficiales del 
Estado y de la Provincia el anuncio a que se refiere el citado ar
tículo 53 en relación con el 45; remítase también oficio a la Jefa
tura del Servicio Nacional de Prisiones interesando,prisión donde 
se encuentra el inculpado.

Lo proveyó y firma S. S. doy fe.

DILIGENCIA.— En Huesca, a.v-eln.t.i/?los.......... Enero . novecientos
-GUaren.t-a..... ; seguidamente se acusó recibo al Tribunal Regional,
se remitieron oficios al Comandante del puesto de la Guardia Civil, 
Jefe de F. E. T. de las JONS, Alcalde, Cura Párroco y también al Jefe 
del Servicio Nacional de Prisiones; se remitieron a los Boletines 
Oficiales del Estado y de la provincia los anuncios correspondien
tes doy fe .

^ G O B IE R N O
ARAGON



iin ciampiimiento a l-i rea- 
petalile y supe (.-ior escrito de f 
cha 23 del actual,‘.'.-n el q. le Inte 
rera te informe act.'rca de ios

Informa
económi

^o
CM

de
de

la
un

posición 
inv. Lv iduo.

bienes de fort ...na que posee el 
vecino de ‘-'erraduy JOSii 
VAIihÁHIN; Sengo el i.onor de part 
ci^ar a V.S.que se^un informes 
adquiríaos este inaiviauo posee 
únicamente de una pequeua casa
y un huerto,en ao_uella locali-
dad,sienao^odo ello valorado 
en una cantidad de unas 100 resí: 
tas aproximadamente,siendo de 
profesión jornalero y careo.ien- 
do dr- otros meatos de fortuna 
conocidos.
utos guarde a V.S.'^uehos ai'los.
La púa r res 2 7 dir ranero de l.y40, 

ji>l Cop^anaante de luesto.

LqLor Juez instructor xreridente ae L í.ribunal ae res^-onsa 
bílldades Doliticas.

' . h a  i'. 3 C A.

^ G O B IE R N O  
;s ^D E  ARAGON
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PROVIDENCin

ffueat

S r *  ( D i d a l

En Huesca a............ISlo....—

de mil novecientos...Cuarfiat.a.

de Jñi^raro

Por raollalctos lo s  anterioras informes del Comandan
te del Puesto de la  Cuardia CIt í I y Jefe loca l de 

y de las JONS debidamente cumplimentado uñase 

al expediente de su razón.
Lo proTeyo y firma 3 .S . doy fe

Diligencia.- i¿n el mismo dia se cumple lo mandado 

«a la proTldencia anterior, doy fe

GOBIERNO
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Q l b I G E N C i  A En Huesca a.... ..................... ..... .......

de mil novecientos......................................

Se extiende ¡a presente en cumplimiento de lo ordena

do por el Sr. Juez para hacer constar que el anuncio de 

incoacción de expediente de Responsabilidades Políticas a 

que se contrae las presentes diligencias de inserto en el

número.............. del Boletín Oficial de...................................

perteneciente al día v.............,.... .......................... ....- j

doy fe.

>«

^ G O B IE R N O



AYUNTA ilEN Tü 
Di¿

E R H A D
NESTOR
U Y.

:» En oontetaclón a «u atent
comunicado de fecna del actual 
ten^o a bien partlclijar a V,8. 
que los bienes que se le recono
cen a JÜSE EtíiPANOL BALbARIN,Son 
loe siguientes.

Una jjequena finca rustica 
con escritura,que puede valer 
unas setecientas ¿;esetas ,otra -ru 
rustica también,.que noi>coneta en 
estas oficinas su propiedad,que 
puede valer unas cien pts y la 
casa que tampoco consta en estas 
oficinas que puede valer unas 
doscientas cincuenta pesetas.

Dios guarde a V.S. mu- 
ohos aüos.

Serraduy a 31 de enero
de I.94U.

El Alcalde.

limo. 8r. Juez Instructor de Responsabilidades 
-Políticas de esta Provincia.

H U E S C A .

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



V P R E V E n C I O r i E S

Espero merecer de su atención tenga a bien hacer al recluso..JO S E . 

'....¿S.PAnjDíi-.BAu.uAIilIi.......................las siguientes prevenciones:

Que daclare bajo juramento si pertenece al Movimiento de Falange Española 
Tradicionalisla y de las Jons, y en su caso, categoría que ostenta en el mismo, y 
Jefatura Provincial a que pertenece.

Que en el plazo de ocho días deberá presentar ante este juzgado, por con
ducto de la Jefatura de ese Establecimiento, una relación jurada de todos sus 
bienes, de los de su cónyuge, si fuera casado, de los que tuviera en su poder 
propiedad de terceros, y de todas sus deudas. Esta relación será valorada y al 
final de e'la expresará también el número de hijos legítimos, naturales reconoci
dos o adoptivos, menores de edad o incapacitados que tuviera a su cargo.

Que la falta de presentación de esta relación en el término indicado se casti
gará como delito de desobediencia grave a la Autoridad, y la ocultación de bie
nes, simulación de deudas y demás inexactitudes que pudieran descubrirse, se
rán penadas como constitutivas rfe delito de falsedad en documento público, si 
se estimase por los Tribunales que por su gravedad o intencionalidad revestían 
carácter punible; y

Que desde la fecha de esta notificación no podrá realizar actos de disposi
ción de bienes, bajo apercibimiento de ser procesado por los delitos de alza
miento de bienes o desobediencia grave a la Autoridad,

Al propio tiempo deberá exigirle la firma y fecha de hallarse enterado, consig
nada en el duplicado que se acompaña, y remitirlo a este Juzgado con la relación 
jurada de bienes a que se refiere el párrafo segundo, si el inculpado la presenta
se dentro del plazo fijado; en caso negativo comunicará la referida omisión al día 
siguiente de cumplirse el mismo a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. muchos años.
Huesca a €2-de“&e{ytréTTrfare-cle‘t98^»-AftcrdtH<rVh:t'Prt¿r 

í->¿- 6 H ( :r o  .1. Juez Instructor,

SrrJeíe'^€4e:
ÍU . 1 ^GOBIERNO

IDE ARAGON





en t«» .
en unas CINCUüilTy,^n la  cual

^ro^iaiad ^or no tener la  escritura de coa
• ■* —

ii,l liue suscrlo.* JOtiE EüPAí-ül BALlARIN,vecino ae üerraauy (Huesca) 
casaao mayor ue e uao ae profesión 6n del camiyO)Lajo juramento ae** 
claro poseer los bienes siguientes.

Una casa pequeña valoraaa 
vivimos y c¿ue todavía no es ¿>r 
i>ra.

Un nuerto valorado en (¿UIHIEiíTAü üETHIITA Y CIüCü Pts.ouya escri 
tura obra en mi ¿;oaer.

Otra finca rustica de secano valorada en CIHH ¿jts,de la cual no 
¿.oseo escritura ni otro titulo de

Estos bienes son Igualmente de mi mujer ya liue son «.ananclales 
por ñauarlos comprado todos uuspues uel matrimonio.

Ten^o un nljo Isi^ltlmo de seis años.
Es cuanto ten^o q,ue exponer con relación al escrito del limo. Br • 

Juez Instructor de Hues ca, ¿-artl oli-ando al mismo tiempo tiue no ne 
teneoldo nunca a ningún sindicato.

la actualidad no debo 
bienes due merezca la i^a«

Serraduy a veinticinco de enero ae mil novecelntos cuarenta.
£1 Declarante.

per

nada ae importancia como tam^^ooo poseo

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON
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PROVIDENCIA

^  M e z

S r *  ( D i d n í

En Huesca a. Ooho ... de..üe.taéra.

de mil novecientos.. Oujaran.ta

Por recibidos los anteriores informes del Alcalde, 
asi como también prevenciones y declaración Jurada, 
debidamente cumplimentado uñase al expediente de su 
razón.
üo proveyó y firma S.S. Boy fé

Diligencia, £n el mismo dia se cumple lo mandado en la providencia 
anterior, doy fó

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



D I L I G E N C I A En Huesca a...Ale.z....y....aeia.

de mil novecientos......Gu.areii.ta.

de......

Se extiende ¡a presente en cumplimiento de lo ordena

do por el Sr. Juez para hacer constar que el anuncio de 

incoacción de expediente de Responsabilidades Politicas a 

que se contrae las presentes diligencias de inserto en el

número..... .45......del Boletín Oficial ....... distado...........

perteneciente al día.X^...de....^.&bx.ero.................. de 19........ ,

doy fe.

\
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'  o . -  En Hue.sca....a...diez....y....aeia....d.e...,fejb.r.ex.o.....(ia...mlX....aQye.Ql.en.t;o.9..Qu.ax..e.ui¡.ft.......

R e s u lía n d o í Que el presente expediente se instruye por orden del Tribunal Regional

de esta jurisdicción, fecha.-Z2^- de...r.finexQ...................de mil novecientos

..ouare-nta-.........................? obra al folio......i » ......... de las actuaciones.

R e su U a n d o : Que practicadas las diligencias de petición de informes sobre los bienes

pertenecientes al expedientado, y  remitidos oportunamente por el Alcalde, 

Jefe Local de FET. y  de las JONS., Cura Párroco y  Comandante del Pues

to de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, recibida la declaración 

jurada del expedientado y  publicados los anuncios pertinentes en los Bo

letines Oficiales del Estado y  de la Provincia.

* C o n síd e p a n d o : Que habiéndose practicado todas las diligencias que se estimaron con- 

1»  ̂ ducentes para la comprobación de los bienes pertenecientes al expedien-

tado, sin que se halle indicada ninguna otra que ofrezca mejor resultado, 

es pertinente elevar lo actuado al Tribunal Regional, de acuerdo con lo 

- que determina el artículo 52, párrafo 2P, en relación con el artículo 29 e),

- para que resuelva lo procedente conforme al articulo 55.

S e  d e cla ra  concluso el presente expediente, que se remitirá con el resumen de prue- 

bas y  atento oficio al Tribunal Superior.

Lo" mandó el Sr. Juez Don Pascual Vidal Aznárez y  firmal conmigo 

Secretario; doy fe.

; GOBIERNO 
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AL TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Pasoual "̂ idal Aznarez, Juez Provincial, De Responsabilidades Politices 
de Huesca, e instructor del presente expediente, en cumplimiento de lo ordenadt 
en el párrafo 2“ del articulo 52 de la Ley de 9 de Febrero de 19S9, en relacio] 
con el apartado d) y e) del articulo 29 'del Propio cuerpo legal, tiene el ho

nor de exponer;
A) .- Se inicio este expediente por orden del Tribunal a quin me dirijo y oo 

mo consecuencia de aquella incoo con el numero 259 de este Juzgado,
B) .- Se solicitarc^n los informes preceptuados Jor el articulo 48 2 en

relación con el 52, que fuerdn contestados por las autoridades correspondiente 
obrando los folios 4-5-7-lo- de los que resulta que elmexpedientado JOSE ESPA- 
nüL BALLAfílL posee una pequeña casa y un hperto valorado todo ello en unas 7oo 
pe se t as , 1 j n L i o

C) .* Publicados los anuncios de incoación de expediente en los Boletines 
Oficiales del Estado y la Provincia, sg\ígun se acredita a los folios 9-14- a 
consecuencia de los mismos no se han aportado nuevas pruebas a este expediente

D) .- Remitidad por el inculpado la relación jurada a que se refiere la pre
vención 2̂  consignada en el articulo 49, y en relación con lo que dispone en e 
el articulo 52, manifiesta poseer una casa pqqueña valorada en 25o pesetas,un 
huerto valorado en 575 pts, y una finca de secano valorada en loo pesetas.to
do ello obrante al folio 12,

Como resultado de la prueba practicada se deduce la esixtencia de bienes 
pertenecientes al inculpado.

Finalmente de conformidad con lo actuado y tenido en cuenta el testiminio 
de sentencia que obra al folio 2“ puede considerarse a JOSE ESPAñüL BADLARIH 
como responsable político comprendido en el apartado a) del articulo 4^ de la 

Ley de 9 de Febrero de 1939.
En atención a lo expuesto y estimando concluso el expediente se eleva a ese 

Tribunal para la resolución qúe proceda,
Ho obstamte, ese Alto Tribun4i,con su acertado criterio resolverá,

Huesva a diez y nueve de Febrero de mil novecientos cuarenta.

-«-X.

•¿r
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J u z g a d o  C iv i l  E s p e c i a
de

'.íí.-'-V-

R e s p o n s a b i l i d a d e s  Pol í t icas
de

S Z a r a g o z a

A N O  D E  1939 Núni. Anterior

N ám . Juzgado 986

C o n t f a   JP.^s. e s m o l  BiaiARii. .SE5RADÜY.

R e ;s p o i& is ia l> iÍ ¿ d [a d  e x i g i d a  lOQ Pte.

I n i c i a d o  se-?-'

JUEZ

br« ¿>olai o Ôtí te
Mod. 1

SE C R E T A R IO

br...Pere z Xla nta da

a /
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

■

R E S P O N S A B IL ID A D E S  POLÍT ICAS

TRIB U N A ! .  BBGI O N A t .  D C  

Z A R A G O Z A

P R E S I D E N C I A

Expte. n.

Habiendo satisfecño el encartado en el 
expediente de las anotaciones del margen, la
cantidad de ..J p ........

importe de la sanción 
que le fué impuesta, se ha acordado comisio
nar a V. S. para que, por delegación de este 
Tribunal, cumpla lo dispuesto en el ar
ticulo 58 y sus concordantes de la Ley de 
9 de Febrero de 1939, a cuyo fin se acompaña 
la expresada cantidad y la pieza separada 
de embargo.

Lo qué comunico a V. S. para su cumpli-

Señor Juez Civil Especial de Responsabilidades
Pol^ítioas de esta C A P I T A L  .

: GOBIERNO 
:DE ARAGON



Providencia. Ju ez Civil E sp ecia l 
S e ñ o r S O L A N O .

Zaragoza veintiséis de Julio de mil novecientos cua
renta •

Guárdese y cumpla lo ordenado por la Superioridad en la 
anterior orden, acúsese recibo así como de la cantidad 
remitida. Déjese formada la oportuna pieza separada, para 
efectividad de la sanción eco.nómica, que se numerará y 
registrará entre las de su clase, y en cumplimiento de 
lo ordenado ingrésese en la cuenta especia.1 la cantidad 
remitida, librando el oportuno oficio al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda y hecho en cumplimiento de las órdenes 
recibidas elévese el oportuno testimonio de la carta de 
pago a la Jefatura Superior Administrativa conforme a lo 
dispuesto en la orden de veinte de abril de rail novecien
tos treinta y nueve.

Lo mandó y firma S. S. doy fe.

Ante mí
/

Diligencia.- segaldamente se oujaiqplio lo acordado, doy
/

GOBIEI



TOMO 12
INTERVENCIÓN DE HACIENDA

D E

Z e r s  go 28

1V9 2 0 Ü  ti:

CARTA DE PAGO correspondiente al 
Mandamiento de Ingreso n .°/..Ó /^ ...

.......... 3ir.aa„jr...Tá-.or.e&.................................................
Á p I lC f lC lO n  j entregas en la C/especlsl de -^e^. Pllltlcas

..Ju$*,^lyll,.*ig>eclal.,,de._HeB^^ ...............
ha ingresado la cantidad de ... ale.íl--P-eBe..t&a^....pftr...re.ap0.llfiafclllfilad.
....3pntra_JP6Í
.9M.t....................................................

Y para que conste y sirva de justificante al interesado, expido la presente, auto
rizada por el señor Interventor y de la que se ha tomado razón en Contabilidad 

Zara goza g .26 de Julio...... ¿g jg 4o
EL JEFE DE CONTABILIDAD,

Intervenido:^ \Jl 
EL INTERVENTOR, .

y -
V-

i ‘

Son . ........ pesetas

M . . 4 Í Í LTomada razón al núni, Mod. 13.-1939

GOBIERNO I ^DE ARACOr
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Providencia. Juez Civil Especial 
Señor Solano.

Zaragoza TelntlMia Jiülo A# b II aoreolAtoa 
eu««)ta

Dada cuenta únase, la anterior carta de pago al expediente 
de su razón y elévese certificación de la carta de pago 
a la Jefatura Superior Administrativa conforme a lo‘dis
puesto en orden de veinte de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.

Lo mandó y firma S. S. doy fe.

Ante mí

Diligencia.- bebidamente ae eanpllo lo aoorAsAo, Aoy fé.

é m

¡GOBIERNO 1 
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Providencia Juez Civil Especial 
Señor Solano.

En Zaragoza, aveinte de 

tob cuarenta*

o de mil novecien-

Dada cuenta y habiendo quedado totalmente satisfechas 
las cantidades debidas por el inculpado por sanción y 
costas impuestas y recuperadas en consecuencia la libre 
disposición de sus bienes , publique se edicto anunciándolo 
así que se insertará en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con las previsiones del artículo cincuenta y ocho 
de la Ley Orgánica de esta Jurisdicción.

Lo manda y firj;na S.S. doy fe.

^ —
Ante mí

DILIGENCIA.-Seguidamente se cumplió.lo scordsdo.

GOBIERNO



E D I C T O

F É L I X  S O L A N O  C O S T A ,  W  de Primera Insfancia e Insfrucción y  C ivil 

Especial de Responsabilidades' PolífJcas de Zaragoza.

Por el presente se hace saber que los inculpados cuya re^ 
lación queda abajo inserta, han satisfecho totalmente la san
ción y costas qué fueron impuestas por la Jurisdicción com
petente como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se les con
sideró inclusos. En consecuencia los expresados tienen recu
perada la libre disposición de sus bienes. Lo que se hace 
saber, para greneral conocimiento y en especial de los inte
resados a fin de que éstos en el plazo de diez días a partir 
de la publicación de este edicto, puedan instar cualquier 
petición en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes con la advertencia que, trans
currido este plazo se decretará el archivo definitivo de los 
autos.

Dado en Zaragoza te - ^ e t o  t e  a i l  a O T t e i w t e »  o a a z e a tü

B z p i. Mf 988» 
S 9 t e  Wf 98te 

19 977» 
I f  969» 
1* 968»

MAMBIMO IIDS
KiBIilO T.TüVgg BAjGLiSri 
AlBOllO ££iSS& 
miDXSOO LABDXXS 
SAKUGO SOIU 8ÍK0X 
miBAStCXBAS PHE10

SSRB43XJT 
A3BSB0 Amo 
PBSBIA XS TÜS07A 
P02U1 IB TBBO

PASLáSPUi) xa BO1B9B0S 
Zte U #



DILIGENCIA/ Por la misma hago constar que en el B. 0. de 
la provincia de , n.° página
aparece inserto el edicto referente al expediente que se 
menciona.

Zaragoza, a^V" ti® novecientos
de que doy fe. '

OHRAf Yo, *el infrascrito Secretario, hago constar por la 
presente que, en el día de hoy y en el B. 0. del Estado de fecha 
6-13-4© , núm. 28© , página 466© y edicto n.° -
aparece inserto el edicto referente al expedientado que se 
menciona.

Zaragoza, a  ̂ de sotubre de mil novecientos cuarenta*
, dé que doy fe.

OTRA/ Por la presente hapro constar que el anterior edicto 
ha estado expuesto en-el tablón de anuncios de este Juzgado 
desde el día de su fecha hasta la fecha de hoy.

Zaragoza, alo ^de-octubre 
de que doy fe.

de^mil novecientos cui.rent».

-̂ ; f U .A».
-

• -i
-. . a«
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 ̂ P rovidencia . Ju ez C ivil Esp ecia l 
S r. So lano Zar ago zanue vfc de noviembre 

novecientos cuarenta.
de mi 1

Dada cuenta, y apareciendo de lo actuado que en la pieza 
separada se han practicado todas las diligencias precisas 
a la exacción de la multa impuesta y liquidadas las demás 
responsabilidades elévese todo lo actuado a la Superio
ridad por si de acuerdo con el apartado 1) del Artículo 
veintiséis procediera decretar el archivo definitivo de 
los expedientes, regístrese esta salida y acredítese por 
diligencia con testimonio de este acuerdo la remisión 
decretada.
Lo mandó y firma S. S. doy fe.

DILIGENCIA.î ê iij se ounplií le d»y fé
Ante mí
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